
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 05 de abril de 2017. 

Señor 

Sebastián Gabriel Lladó Holguín 

GERENTE GENERAL 

ECUBIEN S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento, para la consecuente actualización 

de registro de sociedades así como registro en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

ECUBIEN S.A., la siguiente transferencia: 

Arturo Francisco Cruz Cazar, por mis propios derechos, cedo a TITULO GRATUITO, en forma actual 

e irrevocable y sin reservarse de derecho alguno 1 (una) acción de mi propiedad, igual, 

acumulativa, indivisible, ordinaria y nominativa de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que poseo en el capital suscrito de la compañía ECUBIEN S.A., a 

favor de Andrea Carolina Verdú Robalino, quedando registrado, en virtud de lo antes expuesto, el 

siguiente movimiento de acciones: 

  

  

  

  

Nombre Acciones Acciones Cedidas Total de Acciones 

Arturo Francisco Cruz Cazar 1 1 USDSO 

Andrea Carolina Verdú Robalino 1 - USDS 1         
  

Por lo antes expuesto, y en virtud de la cesión realizada por el señor Arturo Francisco Cruz Cazar, a 

favor de Andrea Carolina Verdú Robalino, la nómina final de accionistas de la compañía 

ECUBIEN S.A., queda de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Nombre Capital 

Sebastián Gabriel Lladó Holguín 1999 

Andrea Carolina Verdú Robalino 1     
  

Atentamente, 

A r UA po AAA y 

| pis de | Ñ A Arturo Francisco Cruz Cazar 2) ndrea Carolina Verdú Robalino 

Cedente Cesionaria 
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